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Introducción

DEMARCACIÓN
SUPERFICIE CONT. 

(Km2)
APORT. ACT. (Hm3)

REC. HIDR. TOT. ACT. 

(Hm3)

DEMANDAS TOTALES 

(ACT.)
RATIO D/A DÉFICIT (ACT.)

GUADALQUIIVR 57.180 6.928 3.502 3.721 0,54 219 

TOP 4.762 676 266 267 0,40 1 

GB 5.961 979 408 412 0,42 6 

CMA 17.929 2.834 1.142 1.325 0,47 183 
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Análisis crítico de los Planes Hidrológicos

DEMARCACIÓN
SUPERFICIE 

CONT. (Km2)

APORT. ACT. 

(Hm3)

REC. HIDR. TOT. ACT. 

(Hm3)

DEMANDAS 

TOTALES (ACT.)
RATIO D/A

DÉFICIT 

(ACT.)

GUADALQUIIVR 57.180 6.928 3.502 3.721 0,54 219

TOP 4.762 676 266 267 0,40 1

GB 5.961 979 408 412 0,42 6 

CMA 17.929 2.834 1.142 1.325 0,47 183 

DEMARCACIÓN
REC. HIDR. TOT. 

2027 (Hm3)

DEMANDAS TOT. 

(2027)

DÉFICIT 

(2027)

MEDIDAS rec.hidr. 

(Meur)

MEDIDAS rec.hidr. 

eur/km2

GUADALQUIIVR 3.361 3.601 240 778 13.599

TOP 469 476 7 520 109.089 

GB 411 417 6 23 3.905

CMA 1.266 1.282 16 1.631 90.991

Situación “actual”

Situación Horizonte 2027

DEMARCACIÓN
Reutilización

Act. (Hm3)

Desalación

Act. (Hm3)

Reutilización

2027 (Hm3)

Desalación

2027 (Hm3)

GUADALQUIIVR - 20 - - 40 -

TOP - - 6 -

GB 6 - 8 -

CMA 23 77 105 199 
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Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas

Artículo 2. Definición de dominio público hidráulico.

Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente establecidas 

en esta Ley:

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 

independencia del tiempo de renovación.

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas.

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos.

d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos hidráulicos.

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.

Se modifica el apartado e) por la disposición final 1.1 de la Ley 11/2005, de 22 de junio. Ref. BOE-A-2005-10622.

Se modifica el apartado d) por el art. 129.4 por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2003-23936.
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Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

Artículo 29. Aguas subterráneas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente elaborará, para las cuencas

intercomunitarias, un Plan de Acción en materia de Aguas Subterráneas que

permita el aprovechamiento sostenible de dichos recursos y que incluirá

programas para la mejora del conocimiento hidrogeológico y la protección y

ordenación de los acuíferos y de las aguas subterráneas.

2. Los Organismos de cuenca y, en su caso, las Administraciones hidráulicas

competentes fomentarán la constitución de Comunidades de Usuarios de una

misma unidad hidrogeológica o de un mismo acuífero, y prestarán la asistencia

técnica necesaria para la elaboración del Plan de Explotación del citado

acuífero que permita la explotación ordenada y sostenible del mismo.

3. El Plan previsto en el apartado 1 del presente artículo podrá ser adoptado por

la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de

cuencas intracomunitarias.
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Medidas sobre la Gobernanza en el PAAS (1/3)

• Racionalización de los usos privativos por disposición legal (artículo 54.2 del

TRLA).

• Revisión y clarificación de las obligaciones que afectan a las masas de agua

subterránea declaradas en riesgo de no alcanzar el buen estado (artículo 56

del TRLA).

• Redacción de documentos, tramitación e implantación de los programas de

actuación de las masas declaradas en riesgo de no alcanzar el buen estado.

• Regulación de las comunidades de usuarios de aguas subterráneas o de masas

de agua subterránea (CUAS/CUMAS) y sus funciones.

• Actualización de la normativa sobre perímetros de protección.

• Mejora del control del cumplimiento de las condiciones de la concesión:

incorporación de la digitalización en la orden de contadores; inclusión en el

registro de Entidades

• Colaboradoras de la Administración Hidráulica de entidades que certifiquen

el cumplimiento; auditorías por teledetección.

• Simplificación y agilización de procedimientos, mediante la incorporación de

procedimientos abreviados, declaraciones responsables, etc.
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Medidas sobre la Gobernanza en el PAAS (2/3)

• Regulación normativa de la construcción, clausura y sellado de pozos.

Necesidad de guías.

• Consideración y tratamiento adecuado en la normativa de la recarga artificial

o gestionada de acuíferos.

• Actualización de la normativa e implantación de medidas de refuerzo de la

protección de las aguas subterráneas frente a la contaminación puntual y

difusa.

• Inclusión en el registro de Entidades Colaboradoras de la Administración

Hidráulica de entidades que certifiquen estudios hidrogeológicos, efectos de

la contaminación de las aguas subterráneas, etc.

• Revisión del régimen sancionador. Estudio de la tipificación de nuevas

infracciones específicas y endurecimiento de algunas sanciones que han de

adecuarse al beneficio potencial del acto ilícito.

• Posibilidad de regular la obligación de información por parte de las empresas

de construcción de pozos al organismo encargado de gestionar la información

hidrogeológica, de las características de las obras realizadas.
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Medidas sobre la Gobernanza en el PAAS (3/3)

• Elaboración de un catálogo de acuíferos compartidos que identifique las

masas de agua subterránea incluidas en cada uno de ellos. Este catálogo se

aprobará mediante acuerdo de Consejo de Ministros, y servirá de referencia

técnica para la futura actualización del Plan Hidrológico Nacional en los

aspectos referidos a los acuíferos compartidos. El trabajo dará respuesta a la

Disposición final primera del Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que

se aprueban los planes hidrológicos para el periodo 2022-2027 de las

demarcaciones hidrográficas intercomunitarias.

• Definición de criterios y procedimiento para establecer una zonificación de

las masas de agua subterránea como medida de protección, a efectos del

otorgamiento de autorizaciones y concesiones. El trabajo dará respuesta a la

Disposición final tercera del Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que

se aprueban los planes hidrológicos para el periodo 2022-2027 de las

demarcaciones hidrográficas intercomunitarias
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Reflexiones finales
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Muchas gracias por su atención
Prof. Dr. Ing. Fernando Delgado Ramos

Director de la Cátedra del Agua UGR+Hidralia

E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

Universidad de Granada
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